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PODER SIN ROSTRO 
 

“El capital financiero global está en el origen de graves delitos, no solo 
contra la propiedad sino contra las personas y el ambiente. Se trata de 

criminalidad organizada responsable, entre otras cosas, del 
sobreendeudamiento de los Estados y el saqueo a los recursos naturales 

de nuestro planeta.” 
 

Papa Francisco, 2019, discurso a miembros de la Asociación 
Internacional de Derecho Penal. 

 
Muchos sostienen que existe una dificultad muy grande para regular el capital 

financiero, porque se configura como un capital oculto y silencioso, difuso, que 
pocos conocen y que actúa -sobre todo- virtualmente. Esta premisa, poco cierta, 
constituye -en primera instancia- una intención de divorciar las discusiones 
económicas de las discusiones políticas, divorcio imposible que tiene un largo 
historial de intentos y que ha fracasado incluso en las más porfiadas ortodoxias. 
En  los últimos años, la casta de especuladores financieros demostró su 
capacidad de originar corridas cambiarias y de devaluar la vida de la gente en 
cuestión de minutos. En nuestro país, “los mercados”, al devaluar el dólar, 
dictaminaron cuánto menos que ayer vale hoy tu vida, la mía y la de todos. Este 
hecho nos permite observar nítidamente una situación que representa un grave 
problema en la actualidad y en la totalidad de la historia argentina: la disputa por el 
valor de la moneda nacional y la dolarización de todas las esferas de la vida 
pública. 

 
Al menos desde 1976, la Argentina no es una nación bimonetaria, sino que 

tiene una divisa única y ordenadora: el dólar. De esa moneda dependen las 
tarifas, el poder adquisitivo del salario y el precio de los alimentos que 
consumen los argentinos. Este problema, de larga data, abarca la totalidad de la 
cultura argentina, una cultura dolarizada. La gramática mercantil argentina -con 
serio déficit de conciencia nacional y recurrentes inconvenientes de restricción 
externa- nos impide efectuar una regulación del capital financiero sin diseñar una 
política de fortalecimiento de la moneda nacional y una solvente política 
cambiaria. La moneda nacional no es solo una cuantificación técnica, es una 
institución social y un elemento de soberanía en disputa. 

 
No es posible que exista una moneda nacional fuerte sin conciencia y 

claridad de los intereses argentinos y los intereses regionales. Podríamos 
pensar que un país como Argentina, en el cono sur de la región y en solitario, 
no tiene herramientas suficientes para sostener una moneda fuerte en un 
contexto de transnacionalización absoluta de la producción y virtualidad de las 
fronteras del mercado mundial como el actual. Es cierto, y similar razonamiento 
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hicieron  Kirchner y Chávez cuando intentaron impulsar el desarrollo de un banco 
sudamericano común, iniciativa ambiciosa que aspiraba a conformar un gran 
banco de crédito para el desarrollo de los países latinoamericanos con 
economías emergentes. 

Sin embargo -y en rigor de verdad- es necesario distinguir la dolarización 
cultural argentina de la de otros países vecinos. La economía chilena, 
brasileña y boliviana, por dar algunos ejemplos, no sufren el mismo nivel de 
impacto que sufre la economía argentina cuando el dólar presenta alguna 
variación, porque -si bien también están sujetas al dólar- sus monedas nacionales 
tienen una independencia mayor. Los chilenos, los brasileros y los bolivianos no 
piensan en dólares a la hora de comprar una casa, ahorrar o cobrar un sueldo; los 
argentinos sí. 

 
El desafío de la época y de los gobiernos nacionales con políticas de 

promoción de la equidad y la igualdad es regular el capital financiero; no debe 
hacerse a modo de resistencia, la ecuación implica necesariamente un 
contraataque. Sin que esto necesariamente involucre cambiar el financiamiento 
general del Estado ni atacar la libertad financiera, es necesario discutir de 
fondo -una vez más- el orden político general sobre el que se sostienen los 
gobiernos y el modelo de acumulación del capital que impulsan. La idea de 
que pueden coexistir proyectos políticos soberanos con economías nacionalistas 
sin quitarle terreno a esta todopoderosa bancocracia globalizada es una idea 
ingenua y falaz. A las claras podemos ver en los manejos del capital 
financiero un poder económico y político centralizado capaz de destituir 
presidentes, primeros ministros y debilitar gobiernos a lo largo y ancho del 
globo. Como dice mi amigo Alexis, “los mercados votan antes que la gente”. 

 
¿CÓMO SE REGULA EL SISTEMA FINANCIERO? 

 
A fines de la Segunda Guerra Mundial, sancionado el sistema de Bretton 

Woods, el capital internacional estuvo “enjaulado” por la imposición de fuertes 
controles con el espíritu de proteger los intereses de la gente común y de la 
economía en general, muy golpeada por la guerra. Estas medidas fueron muy 
bien recibidas en todo Occidente, que tenía muy poca simpatía por los 
banqueros internacionales, a quienes les atribuía responsabilidad por la Gran 
Depresión. El crecimiento económico mundial fue considerablemente más alto en 
promedio durante el sistema Bretton Woods. Esta época de recuperación 
económica fue conocida como la edad de oro del capitalismo. 

 
En la Argentina el encargado de regular la política cambiaria es el BCRA, es el 

ente público que oficia de intermediario entre el ahorro nacional, las inversiones, 
el crédito interno y el externo. Argentina tuvo control de capitales desde 1931, 
pero la intensidad y cualidad de estos controles varió con el correr de los años 
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separándose en varios períodos. En una primera instancia, durante el período 
1941-1945, por los efectos de la Segunda Guerra Mundial y la escasez que 
ésta acarreó, Argentina racionalizó el uso de divisas y adoptó una política 
contracíclica. El tipo de cambio era único y lo fijaba diariamente el Poder 
Ejecutivo, y se acumularon reservas para prevenir momentos críticos. En 
1943, con el gobierno de Edelmiro Farrell, el BCRA resolvió la exigencia de 
un permiso para la entrada y salida de capitales del país, política 
intervencionista que mantuvo el gobierno de  Perón paulatinamente hasta 
alcanzar la unificación del mercado de cambios a fin de su primer período. En 
1946 Perón creó el IAPI, Instituto Argentino de Promoción del Intercambio, que 
bajo la órbita del BCRA regulaba el comercio exterior y adoptaba funciones 
financieras como las de limitar al sector privado para la adquisición de bienes de 
capital. La libre circulación de capitales se vio prisionera de un Estado que la 
limitaba para promover una moneda nacional fuerte. 

 
Sobre 1955, la política cambiaria se desvirtuó y Argentina asistió a una 

gradual pero segura liberación del mercado de cambios que perduró hasta 1964, 
momento en el cual se restablecen los controles y se arancelan las 
importaciones de productos básicos prescindibles y de sectores “sensibles” de 
la economía y la producción nacional. Este control 
-en épocas del Presidente Illia- se retoma para proteger el empleo y apostar al 
desarrollismo. Más tarde, Onganía continúa y profundiza esta línea, extiende el 
período de inversión el país e impide en 1970 la libre transferencia de fondos al 
exterior. Se establecen plazos para que los exportadores liquiden sus divisas y 
se prohíbe la constitución de depósitos en moneda extranjera, políticas propias 
de una economía nacionalista. 

 
Finalmente, en 1977 la política cambiaria argentina se desreguló 

completamente en manos de José Alfredo Martínez de Hoz. Ese año se sancionó 
la  Ley  de  Entidades Financieras, ley que desregula la tasa de interés, liberaliza 
los créditos del BCRA y concentra en pocas manos el manejo financiero del país. 
Las entidades financieras -bancos, empresas financieras o cooperativas de 
crédito- pasaron de ser 726 en 1976 a ser tan solo 77 en 1983. Se propicia una 
economía de valorización financiera que destruye el mercado interno y el empleo 
argentino, se consuma una política que será moneda corriente hasta el 
kirchnerismo: el traslado masivo de recursos de los sectores productivos a 
los especulativos y la concentración financiera en algunas pocas entidades. 

 
Este modelo establecido por Martínez de Hoz complicó el porvenir del país en 

los años futuros, ese quiebre radical fue la primer herida de un modelo que no supo 
curarse y que terminó con la primavera fallida de Alfonsín: desdoblamiento 
cambiario, abucheo en La Rural, fuga y tasas por las nubes. El año 1989 fue más 
duro aún, se emitió una cantidad de deuda sin precedentes y aconteció la hiper, 
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crudo final. En los 90, la salida de la crisis fue la dolarización total: el Plan de 
Convertibilidad, 1 a 1, se pretendió asimilar la vapuleada economía argentina a la 
estadounidense igualando el valor del peso al valor del dólar. La convertibilidad 
sirvió -en un principio- a modo de parche para salir del apuro, pero a la larga 
demostró ser un modelo de ficción insostenible. 

 
En 2001, para evitar el default, la Alianza propuso el “megacanje”, pero la 

crisis no se detuvo y alcanzó su punto cúlmine con el memorable “corralito”, la 
restricción de la libre disposición de dinero en efectivo de plazos fijos, cuentas 
corrientes y cajas de ahorros para los individuos y prohibiciones para las 
entidades. Al incendio le echó manguera Duhalde primero y luego Kirchner. ¿De 
qué manera? Precisamente con una Reforma del Régimen Cambiario, que 
derogó la convertibilidad y pesificó la deuda, reprogramando los depósitos de 
acuerdo a un cronograma en función de los montos depositados y efectuando 
una devaluación, tarea sucia y necesaria de la cual se ocupó el ministro Remes 
Lenicov. Por su parte, Kirchner, inició la recuperación real de la mano de Roberto 
Lavagna y sentó la bases de un orden político de acumulación de capital 
estimulando la producción; el PBI creció en promedio un 8% durante su gestión, 
se crearon cantidades de puestos de empleo y se distribuyó de manera equitativa 
la riqueza. 

 
Cristina Fernández de Kirchner continuó este modelo de desarrollo y elaboró las 

primeras grandes restricciones cambiarias para 2011, medidas que fueron 
endureciendo cada vez más el  control  de cambio impuesto para dar lugar al 
denominado cepo cambiario. En 2012 se establecieron controles tanto para los 
individuos, que ahora debían comprar en relación a su salario y podían comprar 
hasta un 25% del mismo, como para las empresas que necesitaban dólares para 
el pago de importaciones y debían solicitar una aprobación del Banco Central 
para realizar estas operaciones. 

 
Esta medida  -muy  cuestionada-  se  eliminó  apenas asumió el Presidente Macri. 

Con Macri en el poder se retomó la liberalización gradual de la política cambiaria que 
se consumará en 2017, el día en que el ministro Dujovne llevó a cabo la eliminación 
del encaje y del plazo mínimo de permanencia para organismos multilaterales de 
crédito. Más tarde -en 2018- se repitió la historia y sucedió lo que todos conocemos: 
festival de emisión de deuda desde el BCRA, devaluación forzosa con apertura 
irrestricta para el ingreso y egreso de capitales financieros, sumado a una 
inmensa bicicleta con las Lebac, primero, y con las Leliq, después. 

 
Más allá de los buenos o malos manejos de la política cambiaria a lo largo de 

la historia y las distintas gestiones de gobierno en Argentina, es importante 
entender que sin un diseño de una política de fortaleza de la moneda nacional, el 
capital financiero es difícilmente regulable. La decisión política del Banco Central 
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debe ser la de orientar el ahorro nacional al desarrollo económico por áreas 
estratégicas, y para ello es necesario una regulación de la tasa. El ahorro nacional 
al servicio del desarrollo productivo es una retribución mejor a la sociedad que lo 
origina que cuando se lo pone al servicio de la especulación. El largo camino 
hacia un nuevo Welfare State requerirá obligadamente ocuparse de este asunto. 

 
A MODO DE CONCLUSIÓN 

 
El capital especulativo se ve disminuido en su poder cuando el Estado 

nacional se expande y se fortalece. A  mayor expansión democrática: más 
desarrollo y menos laissez faire de la timba. Regular y limitar el accionar de este 
poder económico concentrado es sano para darle un envión democrático a la república 
y una nueva salida a la sociedad, para formular con el conjunto de los actores del arco social 
y político una alternativa progresista que neutralice y enfrente la especulación masiva, la 
desaceleración industrial y la fuga de capitales. 

 
Es menester para los tiempos corrientes revalorizar la vida de los ciudadanos y 

poner a las instituciones por encima del capital especulativo, humanizando 
aquellos capitales que hoy por hoy dañan a las personas y a las instituciones. El 
nuevo gobierno tendrá que trabajar estos ejes y diseñar una estrategia que 
permita poner en valor la vida de los ciudadanos, ponerle un freno al 
convulsionado ritmo de las tasas de interés y desactivar el endeudamiento 
público feroz al que nos hemos acostumbrado estos últimos años. Con 
responsabilidad y patriotismo, partiendo de la premisa de que la sociedad 
merece un horizonte de prosperidad libre de ataduras bancarias. Es éticamente 
inaceptable que los trabajadores, los jubilados, los pequeños y medianos 
empresarios, los ahorristas y los pensionados tengan su suerte echada en manos 
de un poder sin rostro.
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OBJETIVOS Y ACTORES DE LA POLÍTICA ECONÓMICA 

 
Un primer punto a desarrollar son los principales objetivos de la política 
económica en el marco de la Economía Social de Mercado. Como hemos 
visto, la concepción general de la Economía Social de Mercado parte 
de la combinación y la armonización de dos principios centrales, como 
son la libertad y la justicia social, que se plantean en forma dicotómica 
en otros sistemas sociopolíticos y socioeconómicos. En este sentido, 
el objetivo central de este sistema de ordenamiento económico 
consiste en encontrar un balance óptimo entre ambos principios. Para 
ello, estos objetivos sociopolíticos se desarrollan y se aplican a la 
realidad económica a través de la consecución de los principios 
económicos y estructurales que, como hemos visto, consisten, por un 
lado, en las medidas que sustentan una economía de mercado, mientras 
que por otro se apunta a mantener la economía de mercado libre de las 
deformaciones en las que puede caer, poniéndola al servicio del conjunto 
de la sociedad. Por último, recordemos que la filosofía de la acción 
práctica en la Economía Social de Mercado parte de la convicción de 
que toda la acción de política del Estado sobre la economía debe ser de 
apoyo, nunca de represión ni tampoco de desatención, de la actividad 
económica en el sector privado. Por ello, toda acción por parte de 
instituciones estatales para el fomento y la regulación del sector privado 
en la economía debe estar basada en políticas económicas conformes 
con los principios del mercado. Asimismo, la concepción de la política 
económica parte de la distinción entre las medidas que atañen al 
ordenamiento, y tienen que ver con el marco estructural de la 
economía y las medidas orientadas a los procesos, es decir, a la 
aplicación temporal y concreta de los principios mencionados a las 
circunstancias de una economía dada en un momento del tiempo. Una 
economía de buen desempeño es aquella que produce 
convenientemente y en forma creciente bienes y servicios a la población, 
y que los asigna de acuerdo con la aportación de cada uno a la 
producción, garantizando que todas las personas y grupos sociales 
logren acceder la los bienes necesarios para una vida digna y plena. Por 
lo tanto, una economía saludable debe presentar un crecimiento en la 
cantidad y calidad de bienes y servicios a disposición, lo que implica 
producción y distribución. Para que la economía sea productiva debe 
existir división del trabajo, es decir, mercados; y estos, para funcionar 
correctamente, requieren una moneda de valor estable y uso difundido, lo 
que se denomina estabilidad de precios. Asimismo, debe generar un nivel 
de empleo correspondiente a la población; de no ser así, no estaría 
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utilizando sus recursos económica o racionalmente, además de vulnerar 
la justicia social. Debe también mantener un equilibrio o balance 
adecuado en relación con las otras economías del mundo, es decir, lo que 
se llama equilibrio del sector externo. Y finalmente, debe ser sustentable 
velando por que el uso de los recursos no renovables sea racional, no 
sólo en el presente sino con respecto a las futuras generaciones. 

Estas condiciones que conforman una economía de buen 
desempeño pueden ser numeradas en forma de objetivos de política 
económica de la siguiente forma: 

a. Crecimiento 
 

b. Justicia social 
 

c. Estabilidad del nivel de precios 
 

d. Empleo 
 

e. Equilibrio externo 
 

f. Protección de recursos 
 

De acuerdo con esta enumeración, el gobierno tiene que orientar su 
política económica a garantizar un alto nivel de empleo, un nivel de 
precios estable y un equilibrio del sector externo, así como un 
crecimiento económico continuo y adecuado. El logro simultáneo de 
estos objetivos determina una situación  de balance o ponderación entre 
los mismos. A los cuatro objetivos: estabilidad del nivel de precios, alto 
nivel de empleo, crecimiento económico constante y adecuado y equilibrio 
externo, se los denomina a veces cuadrado mágico. 

a. Crecimiento 
 

El objetivo del crecimiento consiste en brindar una cada vez mayor 
y mejor dotación de bienes y servicios a la población de una determinada 
economía. Este concepto se mide generalmente a través de la medida 
muy simplificada  o aproximada del ingreso per cápita. Esto implica medir 
el ingreso a través del Producto Interno Bruto (PIB) y dividirlo por la 
cantidad de la población. La teoría económica convencional suele asociar 
el crecimiento sobre todo a la inversión productiva. Si una economía 
invierte más, es decir, aumenta su dotación de medios de producción, 
estará en mejores condiciones de incrementar la cantidad de bienes y 
servicios producidos.Más recientemente, la teoría económica, sin 
abandonar el postulado anterior, ha ampliado esta proposición enfatizando 
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el rol del conocimiento tecnológico y de la tecnología en el proceso de 
crecimiento. En cuanto a la manera de aumentar el conocimiento 
tecnológico, se han desarrollado dos enfoques. Por un lado existen 
aquellos que lo relacionan con el capital humano en general, es decir, con 
las capacidades y aptitudes que incorpora la persona en el proceso 
productivo. Por otro, están aquellos que relacionan la capacidad 
tecnológica con el fomento y la implementación de la investigación y el 
desarrollo específicos. A modo de síntesis, podemos afirmar entonces 
que una política de crecimiento orientada al largo plazo tiene en cuenta 
tanto los elementos cuantitativos como el volumen de inversión y la 
formación de capital real, como los elementos cualitativos del fomento de 
la acumulación de capital humano y la promoción de las actividades de 
investigación. 

b. Justicia social 
 

El sentido de la justicia social como objetivo proviene de los 
principios de humanidad y bienestar común. De acuerdo con ellos, todos 
los miembros de la sociedad deben participar en el bienestar así como en 
la creación, multiplicación y conservación de la riqueza. Uno de los 
postulados fundamentales de la política económica vigente en las 
economías de mercado con responsabilidad social es el objetivo de una 
política de riqueza y de ingresos justa. En la coordinación de la economía 
de mercado, la justicia conmutativa, es decir, la que se da entre los 
particulares, es una norma de justicia que corresponde al principio de 
rendimiento económico. Asimismo, la justicia de rendimiento debe ser 
complementada por la justicia de compensación, porque a la larga, el 
progreso y el crecimiento no son realizables en condiciones de un 
marcado desequilibrio social. Por el contrario, lo que se espera es que la 
compensación social permita liberar potencialidades económicas. En 
consecuencia, para que los  miembros  de la sociedad que por ciertas 
circunstancias de vida no están en condiciones de aportar un adecuado 
rendimiento puedan tener un nivel de vida definido por consenso social 
como adecuado, la justicia de rendimiento es complementada por la 
justicia de necesidad. Si bien la compensación social se realiza, por 
ejemplo, a través de la familia y las organizaciones de la sociedad civil, en 
última instancia es una responsabilidad del Estado, que ejerce la política 
redistributiva de modo subsidiario. Los recursos necesarios son 
financiados con los ingresos públicos. En la medida en que el Estado 
realiza a través de políticas sociales un cierto grado de solidaridad, debe 
velar por que la política de compensación social sea específica, medida y 
eficiente, para evitar que resulte contraproducente. Al mismo tiempo, trata 
de limitar los efectos sociales no deseados de este tipo de instrumentos, lo 
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cual se puede lograr potenciando las asociaciones civiles que hemos 
mencionado como encargadas primarias de estas acciones. 

 

c. Estabilidad del nivel de precios 
 

Cuando nos referimos a la estabilidad de precios, por ejemplo en el 
contexto de los objetivos económicos de un banco central, no se apunta a 
la estabilidad de cada uno de los precios de una economía, sino al nivel 
general de los mismos. Como hemos visto, los precios individuales en el 
mercado transmiten la  información acerca de la escasez relativa de los 
diferentes bienes y, por lo tanto, deben ser flexibles con respecto a los 
cambios en la oferta y la demanda. Sin embargo, para que esta función 
sea efectiva, estos precios relativos no deben ser influidos por fenómenos 
que afectan el nivel general de los precios, es decir, la canasta de los 
precios relevantes no debe estar sujeta  a  cambios drásticos o 
constantes por causas ajenas a la escasez. En este sentido, existen dos 
fenómenos económicos contraproducentes que pueden afectar 
negativamente el objetivo de mantener estable el nivel general de precios. 
Por un lado, puede darse un aumento permanente del nivel general de 
precios, lo que se denomina inflación; o, lo contrario, un descenso 
sostenido del nivel general de precios, lo que se denomina deflación. 
Ambos fenómenos afectan la capacidad del sistema de precios de brindar 
informaciones útiles y relevantes para la toma de decisiones 
económicas. Desde este punto de vista, la estabilidad de precios significa 
el objetivo de evitar tanto la inflación como la deflación. 

d. Empleo 
 

Uno de los principales objetivos de la política económica es la 
creación de empleos, lo que implica la lucha contra el desempleo y el 
subempleo. Usualmente, la oferta excedente en el mercado laboral se 
mide en función del índice de desempleo. El problema del desempleo 
tiene consecuencias directas y duraderas para  la persona, como el 
deterioro de su nivel de vida, problemas psíquicos asociados, etc. Por otra 
parte, desde el punto de vista estrictamente económico, tanto el 
desempleo como el subempleo implican una pérdida de rendimiento y 
eficiencia de la economía en su conjunto por la existencia de factores de 
producción ociosos. A pesar de las medidas de política económica que 
sean aplicadas, las economías de mercado siempre muestran un cierto 
nivel de desempleo normal. Esto se produce debido a que por la libertad 
de empleo, un cierto porcentaje de la población activa cambia 
periódicamente de trabajo. Asimismo, la competencia va produciendo un 
cambio económico por el cual permanentemente empresas eficientes 
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desplazan  a  las menos eficientes, por lo que los trabajadores pasan de 
unas a las otras. Estos fenómenos son incluidos en el concepto de 
desempleo friccional o estructural. 

e. Equilibrio externo 
 

Lograr el equilibrio externo de una economía implica, por una parte, 
tener un esquema de política económica que no genere 
comportamientos dinámicos que alteren de manera sistemática la 
balanza de pagos (esquema que interrelaciona las cuentas de bienes y 
servicios con las financieras en las relaciones de una economía con el 
resto del mundo), es decir, superávit o déficit excesivos de la misma. Por 
otra parte, implica la neutralización o atenuación, en el interior de la 
economía nacional, de los ciclos  tanto reales como financieros de la 
economía global. En este sentido, se intenta evitar que las medidas 
económicas de un país, diseñadas para estabilizar la economía nacional, 
se vean amenazadas por perturbaciones externas. Generalmente se 
alude al equilibrio externo cuando el saldo de la balanza de cuenta 
corriente (parte de la balanza de pagos referida a flujos de bienes y 
servicios) es compensado por el saldo de los movimientos internacionales 
de capital. Sin embargo, según cuáles sean los objetivos de la política 
económica, existe también la posibilidad de definir como objetivo el 
equilibrio de otros componentes de la balanza de pagos. En el sistema 
actual de libre circulación internacional de bienes y servicios y tipos de 
cambio flexibles, resulta difícil alcanzar el objetivo del equilibrio del sector 
externo, dado que el porcentaje de participación en el PIB del sector 
externo es importante en la mayoría de los países, habiendo aumentado 
considerablemente en los últimos tiempos. Por esta razón se hace más 
difícil el logro de este objetivo mediante medidas económicas nacionales 
y se hace indispensable la cooperación internacional. 

f. Protección de recursos 
 

Las transformaciones en los procesos de producción implican 
siempre un uso de los bienes ambientales. Estos procesos van 
generalmente de la mano de efectos no deseados que contribuyen a la 
contaminación del medioambiente. El mercado no puede resolver por sí 
solo los problemas del medioambiente porque los bienes ambientales 
tienen características económicas especiales: no tienen dueño porque no 
hay derechos de propiedad, no tienen precio y todo uso gratuito lleva 
siempre a una sobreexplotación;  además,  su uso no es regulado por la 
sociedad. Los efectos externos negativos sobre los bienes ambientales 
son muy difíciles de contabilizar y de asignar, porque al no pertenecer a 
nadie en concreto, sino al conjunto de la población, no existe un precio 
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definido para el uso del medioambiente. Para evitar esta consecuencia, y 
dado que el mercado no puede suministrar estas informaciones, se 
requieren medidas institucionales por parte del Estado. De ello se deduce 
la justificación y función de la política ambiental. Interpretado en términos 
económicos, el objetivo de esta política sería asignar costos a los que 
hacen uso o contaminan  los bienes ambientales para que los efectos 
externos negativos sean asumidos por los contaminadores mismos. Este 
proceso se denomina internalización. 

 
 

ELEMENTOS DEL MERCADO 
 
 

El mercado es la institución económica en la cual se produce el punto de 
encuentro entre las dos partes que intercambian un bien o servicio. El 
intercambio es un modo de aumentar la dotación de bienes y servicios a 
disposición de las personas, que se distingue de otros modos de hacerlo, 
como la apropiación por medio del fraude o de la violencia y la donación 
altruista. En el caso de la apropiación fraudulenta o violenta, una persona 
obtiene los bienes y servicios que desea a través de medios injustos e 
ilegales. Por otra parte, la donación altruista implica que una persona 
recibe los medios económicos que dispone de la generosidad de otro u 
otros. A diferencia de ambos, el sistema de mercado se basa en el 
intercambio, lo que implica que para obtener los bienes y servicios 
deseados se debe dar a la otra parte los que ésta a la vez requiere o 
desea. 

Una primera clasificación de los mercados consiste en agruparlos 
según se trate de mercados de bienes y servicios o mercados de factores. 
En los primeros, las familias actúan como demandantes, a través del gasto 
que realizan, de los bienes y servicios ofrecidos por las empresas. Por 
otra parte, en los mercados de factores las familias ofrecen los factores de 
la producción –en especial el trabajo  en  sus distintas formas– a las 
empresas a cambio de una remuneración, que constituye su respectivo 
ingreso.Asimismo, existen mercados especiales como el mercado de 
crédito (la oferta la realizan los bancos), el mercado de divisas (se 
intercambia la moneda local por monedas extranjeras) o mercados de 
capitales (compra y venta de acciones y títulos), etc. 

Cuando las empresas y las familias toman decisiones en los 
mercados, lo hacen, de acuerdo con el principio económico, respondiendo 
a sus propios intereses. Es decir, los consumidores aspiran a satisfacer 
sus necesidades de la manera más acabada y las empresas procuran 
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obtener las mayores utilidades posibles. Ambos tratan de implementar sus 
planes en los mercados. Sin embargo, como hemos visto, para hacer 
efectivos esos planes, sus intereses deben coincidir con las contrapartes 
con las que realizarán los intercambios. Por esta razón, el interés de la 
persona o empresa, en un lado de la transacción, se vincula con el interés 
de la otra persona o empresa. De aquí se desprende que para que una 
parte del intercambio alcance el propio interés necesita ser coordinado o 
hacerlo coincidir, en cierto sentido, con el interés de la otra parte del 
intercambio. De esta manera, el mercado establece una congruencia 
entre los objetivos económicos a nivel individual y social. Desde un 
punto de vista estrictamente económico, cada parte involucrada en el 
intercambio se ve beneficiada si recibe lo deseado en forma de bienes, 
servicios o dinero, a cambio de lo entregado en la transacción. Ahora 
bien, según la ley económica de la optimización, que se deriva de la 
escasez, cada parte involucrada intenta obtener las mejores condiciones 
para el intercambio; esto implica aumentar el valor de lo obtenido en 
relación con el valor cedido. Sin embargo, esto a la vez debe coincidir con 
el mismo proceso realizado al otro lado de la transacción por la otra 
contraparte; caso contrario, el intercambio no se realizaría. Cuando ambas 
partes, disponiendo de una información suficiente acerca de lo 
involucrado en el intercambio y de la libertad para realizar la transacción, 
acuerdan voluntariamente realizar un intercambio, se satisfacen al mismo 
tiempo dos condiciones. En primer lugar, el requerimiento económico de 
que la utilidad de ambas partes se ve aumentada luego del cambio y, al 
mismo tiempo, el ético de justicia o reciprocidad, que implica que ambas 
partes se han beneficiado de manera satisfactoria. 

La economía de mercado, como vimos, requiere de una información 
suficiente para que las  transacciones que los agentes realizan sea 
efectiva y justa. Por otra parte, el propio sistema de mercado, en 
condiciones competitivas, genera en gran medida la información 
necesaria para la toma de decisiones. Esto se realiza a través del 
funcionamiento del sistema de precios. Por ejemplo, tomemos el caso en 
que los consumidores de un bien en el mercado aumentan, por alguna 
razón, su demanda. Siempre que los demás elementos que afectan  esta  
situación permanezcan constantes, se genera un aumento del precio del 
bien en cuestión. Ahora bien, en este sentido, el precio del bien está 
funcionando como un indicador de la escasez relativa del bien, tanto para 
los consumidores, que pueden tratar de sustituirlo por otro similar con 
menor costo, como para los productores, que se verán incentivados a 
invertir en la producción del bien puesto que se ha vuelto un negocio más 
redituable hacerlo. De esta manera, los productores reciben información 
sobre las intenciones de compra de los consumidores. Esta variación 
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del precio de este bien en relación con los otros precios de los bienes y 
servicios de una economía (denominado precio relativo) brinda 
información valiosa para la asignación de recursos dentro de la economía, 
lo cual es una de las funciones principales del sistema de mercado. El 
funcionamiento de los precios como medida de escasez y orientación a la 
toma de decisiones en el mercado puede verse en los diferentes tipos de 
mercados. Se trata de los mercados de factores, bienes, dinero y divisas, 
donde los compradores y vendedores intentan compatibilizar  sus 
respectivos planes y, por lo tanto, la demanda y la oferta entran en juego. 
Este proceso económico de coordinación se realiza mediante la 
formación de precios que surgen como resultado de la oferta y demanda 
en el mercado, como veremos en detalle más adelante. Los precios 
reflejan, por el lado de los productores, los costos de oportunidad de la 
producción; por otro lado, expresan la disponibilidad de pago individual y 
la valuación de los bienes generados por parte de los compradores. 
Gracias a estas características, el sistema de precios indica a los 
agentes del mercado qué productos deben ser producidos, en qué 
cantidades y con qué calidad. En estas condiciones, la asignación de 
los recursos responderá al principio económico de utilización óptima. 
La remuneración de los factores de producción según su contribución al 
abastecimiento con bienes estimula el rendimiento. Por ejemplo, el 
salario, como precio del trabajo, crea un incentivo para el desempeño 
individual. De manera similar, la expectativa de obtener un beneficio como 
prima de riesgo por el capital invertido aumenta la disposición de los 
empresarios de incurrir en los riesgos asociados. El conjunto de 
preferencias de demanda y el movimiento de precios lleva a la 
distribución del producto nacional obtenido entre los sujetos económicos 
según las contribuciones individuales realizadas. Este proceso define la 
distribución de los ingresos primaria de acuerdo con el mercado. 

A través del sistema de precios, y siempre que se cumplan todos 
sus requisitos y supuestos, la economía de mercado orienta 
espontáneamente la producción hacia los deseos de los consumidores, 
lo que se conoce como soberanía del consumidor. En este sentido, el 
mercado produce una aparente paradoja, dado que se genera un 
sistema de organización y coordinación espontáneo para satisfacer 
las necesidades del ser humano, es decir, sin una autoridad que 
organice y coordine explícitamente. La competencia, entonces, actúa 
como una mano invisible y logra que el interés propio termine por 
servir al bien público, definido como un adecuado abastecimiento de 
los consumidores. En vista de que los numerosos planes individuales 
se coordinan favorablemente por efecto de la competencia y la 
reciprocidad, se utiliza también la expresión autorregulación de la 
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economía de mercado.bución de los ingresos primaria de acuerdo con el 
mercado. 

El funcionamiento del mercado se puede describir, en términos 
de la teoría económica, a través de las leyes generales de 
comportamiento de los compradores y de los vendedores. Los 
compradores de un determinado bien o servicio son agrupados en el 
concepto de demanda, mientras que los vendedores del bien o servicio 
en cuestión son agrupados bajo en concepto de oferta. El primer paso 
para describir el funcionamiento de la demanda y la oferta, que 
constituyen un mercado, consiste en describir la reacción de ambos 
frente a variaciones en el precio. Tomemos como ejemplo la formación 
de precios en los mercados de bienes. Se supone que existe una 
suficientemente amplia cantidad de vendedores y compradores, por lo 
que ninguno de ellos puede, por sí solo, fijar el precio. Esta situación se 
denomina, polipolio.De acuerdo con la ley de la demanda, la cantidad 
demandada de un bien tiende a disminuir cuando sube su precio. A la vez, 
la ley de la oferta establece que, en condiciones similares, la cantidad 
ofrecida de un bien aumenta cuando sube su precio.Por consiguiente, 
los precios relativamente altos incentivan a las empresas a incrementar 
su oferta de bienes, en tanto desalientan el consumo. Esto se debe a que 
los precios más altos facilitan el suministro de bienes cubriendo el costo 
de los factores utilizados en la producción y generando un mayor beneficio 
para el que decida invertir en producirlos. 

 
FAMILIARIZARSE CON LA ECONOMÍA: TÉRMINOS ECONÓMICOS 

Ahorro interno: Es la porción del ingreso que no se destina a consumo. 
 

Aranceles: Impuestos que pagan los bienes que son importados a un 
país. Los aranceles son derechos de aduana que pueden ser específicos 
o ad valorem. Estos últimos se calculan como un porcentaje del valor de 
los bienes y son los que más se utilizan en la actualidad. Los aranceles 
aumentan el precio de  los  bienes importados. 

 
Balanza de pagos: Aquella parte de las cuentas de una nación, o cuentas 
nacionales, que contabiliza las transacciones hechas con el exterior. En 
ella se incluyen los pagos efectuados al extranjero por la adquisición de 
bienes y servicios, junto con las entradas provenientes del exterior por 
los mismos conceptos. Como tal, es un sumario estadístico que 
muestra todas las transacciones externas en las que está envuelto un 
país durante un período dado de tiempo, un año por ejemplo. 
La balanza de pagos se compone de dos cuentas: la cuenta corriente y la 
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cuenta de capital. La primera de ellas está integrada por la balanza 
comercial, que refleja el movimiento de bienes, y la balanza de servicios, 
que muestra el movimiento de las exportaciones e importaciones 
denominadas "invisibles", las cuales incluyen todo tipo de servicios; la 
segunda muestra el saldo entre las entradas y salidas de capital. 

 
Balanza comercial: Parte de la cuenta corriente de la balanza de pagos que 
refleja la diferencia entre las exportaciones y las importaciones. La 
balanza comercial es favorable o activa cuando las exportaciones, en un 
período dado, superan a las importaciones; del mismo modo, cuando 
existen saldos negativos, se habla de una balanza comercial desfavorable 
o pasiva. 

 
Banco central: Banco de reserva o banco de emisión. Institución que, en 
cada país, se encarga de controlar el sistema bancario y monetario. Sus 
funciones precisas varían de acuerdo a las regulaciones legales de 
cada nación pero, en general, incluyen las siguientes: 

a) fijar la política monetaria, realizando operaciones de mercado abierto, 
fijando la tasa de interés o de descuento para los papeles de los otros 
bancos, determinando el encaje legal que deben tener los bancos 
particulares y controlando diversos aspectos de las operaciones de éstos; 
actuar como prestamista de última instancia, entregando dinero a los 
bancos comerciales para que éstos puedan hacer frente a sus eventuales 
necesidades y compromisos; 
b) emitir moneda nacional; 
c) recibir y manejar las reservas internacionales del país. 

 
Bienes: Clasificación de los bienes: en relación a su función en el 
proceso productivo, pueden ser de consumo final, de consumo 
intermedio o de capital. En relación a su posibilidad de comercialización 
en el mercado externo, pueden ser transables o no transables. 

 
Costo de oportunidad: en una economía que cuenta con miles de 
productos, las alternativas para producir uno u otro bien y qué cantidad 
de cada uno son muy grandes. Cuando se escoge una alternativa, 
significa que se está renunciando a otras posibilidades. La relación 
entre lo que elegimos y a lo que renunciamos es el costo de oportunidad. 

 
Demanda: es la cantidad de bienes o servicios que los consumidores 
están dispuestos a adquirir en el mercado. 

 
Demanda global: Surge de sumar el consumo final, la inversión bruta 
interna y las exportaciones de un país durante un período determinado. 
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Deuda externa: Aquella contraída con entidades o personas del exterior y 
que generalmente está denominada en moneda extranjera. Los pagos por 
capital e intereses de las deudas externas implican una salida de divisas y 
un aumento de la cuenta de los egresos de la balanza de pagos. 
Se contraen deudas externas cuando se financian importaciones, cuando 
los gobiernos contraen compromisos con bancos, organismos 
internacionales u otros gobiernos, y cuando las empresas -públicas o 
privadas- solicitan préstamos para realizar inversiones o para otras 
necesidades. En este último caso es frecuente que las empresas cuenten 
con un aval gubernamental que garantiza la devolución de sus préstamos 
ante los acreedores. 

 
Devaluación: Reducción del valor de una moneda nacional en términos 
de las monedas extranjeras. Una devaluación abarata las exportaciones 
de un país y encarece sus importaciones; su efecto, por lo  tanto, es 
mejorar el saldo de la balanza de pagos. 

 
Divisas: Denomínase así, en general, a las monedas de otros 
países que son aceptadas en las transacciones internacionales.  
 
Elasticidad: La elasticidad mide, en términos generales, el grado de 
respuesta de una variable a los cambios de otra. Así la elasticidad precio 
de la demanda mide las variaciones porcentuales de ésta ante un cambio 
en el precio de la mercancía demandada. 

 
Estabilización: Nombre que se da a las políticas macroeconómicas que 
tienen por objeto equilibrar las principales variables de una economía, 
especialmente la inflación. 

 
Indexación: Mecanismo mediante el cual los precios fijados en un 
contrato se van ajustando de acuerdo en los cambios del índice general 
de precios. La indexación es una práctica frecuente cuando existe una 
elevada y prolongada inflación; asimismo es reclamada a veces por los 
sindicatos, como una forma de mantener el valor de los salarios reales. 
En la práctica, en la mayoría de los casos, produce un efecto inercial 
que dificulta la lucha contra la inflación. 

 
Ingreso: Es el valor agregado desde el punto de vista del sector que lo 
consume. 

 
Insumos intermedios: Bienes que adquiere un sector para realizar su 
producción. 
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Inversión bruta: Porción de bienes que no se consumen y que está 
destinada a aumentar la capacidad productiva existente. 

 
Oferta: es la cantidad de bienes o servicios que pueden venderse a 
un precio determinado en un momento dado. 

 
Oferta global: Es el valor resultante de sumar el PBI y las importaciones 
de un país en un período determinado. 

 
Pleno empleo: En economía, aquella situación en la que la demanda de 
trabajo es igual a la oferta, al nivel dado de los salarios reales. Suele 
considerarse de pleno empleo una situación en la que sólo existe 
desempleo friccional. 

 
Política económica: Estrategia general que trazan los gobiernos en 
cuanto a la conducción económica de un país. Debido al incremento de la 
participación del sector público en las economías modernas, y a la 
importancia que toda decisión fiscal o monetaria tiene para el conjunto de 
las actividades productivas, la política económica se ha convertido en uno 
de los elementos centrales de la política en sí. 

 
Precios relativos: Forma de representar el valor monetario de los bienes 
respecto de otros bienes. Permite comparar la evolución del precio de un 
bien en relación a otros, o el precio de los bienes de un sector (por 
ejemplo el primario) respecto a los precios de otro sector (por ejemplo, el 
sector secundario). 

 
Producto Bruto Interno (PBI): Es el conjunto de bienes y servicios 
producidos en un país durante un período determinado, sin considerar en la 
medición final, el valor de todos los insumos adquiridos por los diferentes 
sectores para producirlos. 

 
Recesión: Fase del ciclo económico caracterizada por la disminución de 
la actividad, el empleo y la producción. En épocas de recesión suele caer 
también la inversión y hay una tendencia hacia la deflación o, en las 
economías modernas, hacia cierta disminución de la inflación. 

 
Reservas internacionales: Dícese de la cantidad de oro y divisas que 
posee un país para hacer frente a sus compromisos internacionales. Las 
reservas se incrementan o disminuyen de acuerdo a los saldos netos del 
comercio internacional. Las reservas internacionales estuvieron 
tradicionalmente constituidas sólo por el oro, pero luego, con la 
generalización de su uso, comenzaron a aceptarse también reservas de 
papel moneda. 
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Sector primario: Dícese del conjunto de las actividades económicas 
directamente vinculadas con la obtención de productos de la tierra: 
agricultura, ganadería, silvicultura, caza, pesca, minería, petróleo, etc. 

 
Sector secundario: Parte de la economía que comprende las 
industrias manufactureras y otras actividades similares: construcción, 
generación de energía, etc. El sector secundario se expandió 
grandemente en los países que hicieron la llamada revolución 
industrial, lo que produjo una disminución paralela del sector primario 
dentro del conjunto de la economía. 

 
Sector terciario: Llámase así a la parte de la economía que se dedica a 
los servicios de todo tipo. Entre éstos se incluyen las actividades 
gubernamentales -salvo la de empresas públicas que pueden pertenecer 
a los sectores primario o secundario- el comercio, la educación, la salud, 
la banca y las finanzas, el transporte y las comunicaciones, así como 
otros servicios sociales y personales no claramente clasificables. 

 
Sustitución de importaciones: Una estrategia, seguida en 
Latinoamérica y otras áreas en desarrollo a partir de los años de 
postguerra, que perseguía como objetivo la industrialización. 

 
Tasa de interés: Precio que se paga por el uso de los fondos prestables. 
Sirve para equilibrar la oferta con la demanda de los fondos 
prestables, realizar políticas monetarias, influir sobre la demanda y la 
oferta de bienes, y distribuir los fondos prestables entre los distintos 
usuarios. 

 
Términos de intercambio: Relación que existe entre los precios medios 
de importación y de exportación para todos los bienes y servicios que son 
objeto del intercambio. Puede decirse que, para un país determinado, los 
términos de intercambio son favorables cuando evolucionan de tal modo 
que, para un volumen constante de exportaciones, es posible importar 
una mayor cantidad de bienes del extranjero. En el caso contrario se habla 
de desmejora o de deterioro de los términos de intercambio. 

 
Tipo de cambio: es la relación entre el valor de una divisa y otra, es decir, 
nos indica cuántas monedas de una divisa se necesitan para obtener una 
unidad de otra. Los tipos de cambio resultan una importante información 
que orienta las transacciones internacionales de bienes, capital y 
servicios. 

 
Tipo de cambio flotante: la tasa de cambio se encuentra determinada por la 
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oferta y la demanda de divisas en el mercado. Existen dos tipos de cambio 
flotante, uno completamente libre y otro algo intervenido: 
- Flotación limpia: Aquella situación en la que se encuentran las monedas 
cuyo tipo de cambio es el que se obtiene del juego de la oferta y la 
demanda, sin que el banco central intervenga en ningún momento. 
También se conoce como tipo de flotación independiente. 
- Flotación sucia: Aquella situación  en la que se encuentran las monedas 
cuyo tipo de cambio es el que se obtiene del juego de la oferta y la 
demanda, pero en este caso el banco central se ve obligado a intervenir 
comprando o vendiendo para estabilizar la moneda y conseguir los 
objetivos económicos. También se conoce como tipo de cambio flotante 
administrado, ya que tiene una flotación dirigida pero que no se anuncia 
previamente. 

 
Tipo de cambio fijo: el gobierno de un país establece el valor de su moneda 
nacional asociando el valor con el de la moneda de otro país. Dentro de 
los tipos de cambio fijo existen varios regímenes cambiarios dependiendo 
de la actuación del banco central. 

 
Valor agregado: Parte adicional que se le agrega a los insumos en el 
proceso productivo. De este concepto se desprenden otros dos: producto e 
ingreso. 
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